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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J17VAOOOT29,

RELATIVO A: PROPUESTA DE ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE

AUTORIZACIÓN AL INFO DE LA REALIZACIÓN DEL GASTO CON CARÁCTER PREVIO A LA

PUBLICACIóN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉG¡MEN DE

CONCURRENCIA PREVISTAS EN LA ORDEN DE LA CONSEJERíA DE EMPLEO,

UNTVERSIDADES Y EMPRESA DE 26 DE DTCTEMBRE pOR LA QUE SE ESTABLECEN BASES

REGULADORAS DE LAS AYUDAS DEL INST¡TUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE

MURCIA DIRIGIDAS FOMENTAR LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO,
coFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGTONAL (FEDER).

Propuesta de Acuerdo al Consejo de
Gobierno

2 lnforme del Servicio Jurídico

Solicitud del Director del lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia

4 Propuesta de gasto ne 5533.13/17

Orden de la Consejeiía de Empleo,
Universidades y Emprçsa, de 26 de
diciembre, de bases reguladoras

Según lo establecido en el artículo 14,3,c) de la Ley 12/2014, de 16 de
diciembre de201,4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia
y siguiendo las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de

27 de diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba
indicados y su correspondiente motivación.

Total

Total

Total

Total

Total

LA JEFA DE SERVICIO JURIDICO.- Ana Ma Tudela García
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INFORME

Asunto: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorizacaón al INFO de la
realización del gasto con carácter previo a la publicac¡ón de la convocatoria de

subvenciones en régimen de concurrencia previstas en la Orden de la Consejería de

Empleo, Universidades y Empresa de 26 de diciembre por la que se establecen Bases
Reguladoras de las ayudas del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas
fomentar la innovación y el emprendimiento, cofinanciadas por el Fondo Europeo de

Desarrollo Regional (FEDER).

Vista la solicitud del Director del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia en

relación a la Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al INFO de la
realización del gasto con carácter previo a la publicación de la convocatoria de

subvenciones en régimen de concurrencia arriba referenciadas, de conformidad con lo

dispuesto en elartículo 10 del Decreto 1712008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de

la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e lnnovación, por este

Servicio Jurídico se emite el siguiente INFORME:

CONSIDERACIONES JURíDICAS

PRIMERA.- El lnstituto de Fomento de la Región de Murcia es una entidad de

derecho público, adscrita a la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, y regulada
por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre. Le corresponde promocionar e impulsar el

desarrollo y crecimiento económico regional, así como, la competitividad, el empleo y su

calidad y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y

medianas empresas (PYMES) y a las empresas de economía social, mediante la

articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la
planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

SEGUNDA.- El artículo 34 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de Medidas

Extraordinarias para la Sostenibilidad de las Finanzas Públicas, en la redacción dada por la

Disposición adicionaltrigésima novena de la Ley 112016, de 5 de febrero, establece que:

<1. Las unidades integrantes del sector públìco regional referidas en los párrafos c) y
d) del arlículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre , de Presupuesfos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan la
realización de gasfos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de

60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la que

dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de publicar la convocatoria, en

caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de acordar su concesión, en caso de

subvenciones de concesión directa.
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2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de
Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros.

3. No esfá sometida a esfa exigencia de autorización la realización de gastos de la
referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la
licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencia
competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones de concesión
directa.>

El artículo 17 de la Ley 1412012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y de reordenación del sector público regional, dispone que: <rlas cuantías
establecidas en /os apartados 1 y 2 del arfículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de
medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas publicas, podrán ser
actualizadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesfa de la Consejería
competente en materia de hacienda. Estas cuantías podrán ser individualizadas para cada
una de las entìdades a /as que resulta de aplicación la presente ley. El acuerdo de
actualización se publicarát en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.>

De conformidad con dichos preceptos, y no habiéndose producido la actualización a
la que se refiere el anterior artículo 17, con carácter previo a la publicación de la
convocatoria por parte del INFO de subvenciones en régimen de concurrencia previstas en

la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa de 26 de diciembre por la
que se establecen Bases Reguladoras de las ayudas del lnstituto de Fomento de la Región
de Murcia dirigidas fomentar la innovación y el emprendimiento, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de
1.000.000,00 euros, se requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno.

Se ha de indicar que la referida Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y
Empresa de 26 de diciembre por la que se establecen Bases Reguladoras de las ayudas del
lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas fomentar la innovación y el
emprendimiento, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) está
pendiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, por lo que la

convocatoria de ayudas vincula a dicha Orden no podrá realizarse hasta tanto se produzca
la publicación y consiguiente entrada en vigor de sus bases reguladoras. Sin perjuicio de
ello, como trámite preceptivo para la aprobación de la convocatoria de ayudas, es preciso
recabar la autorización previa de Consejo de Gobierno para la realización del gasto, por lo
que resulta procedente la elevación de la presente propuesta a Consejo de Gobíerno.

Consta en la documentación remitida porel INFO Propuesta de gasto no 5533.13/17
por importe de 1.000.000,00 € y solicitud de autorización del gasto a Consejo de Gobierno
del Depañamento de lnnovación empresarial del INFO. Por otro lado, de conformidad con el
Acuerdo de la Comisión de Secretarios Generales de 8 de abril de 2015 deberá emitirse con
carácter previo a la aprobación de la convocatoria lnforme favorable del Servicio deEfÉHEE
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Coordinación de Fondos Europeos.

TERCERA.- Con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia establecida por el

artículo 34.2 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las finanzas públicas, en la redacción dada por la Disposición adicional

trigésima novena de la Ley 112016, de 5 de febrero, el Director del lnstituto de Fomento de la

Región de Murcia solicita la elevación por la Consejería de Empleo, Universidades y

Empresa, al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, de la petición de autorización de

la realización del gasto, con carácter previo a la publicación de la convocatoria por parte del

INFO de subvenciones en régimen de concurrencia previstas en la Orden de la Consejería

de Empleo, Universidades y Empresa de 26 de diciembre por la que se establecen Bases

Reguladoras de las ayudas del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas

fomentar la innovación y el emprendimiento, cofinanciadas por el Fondo Europeo de

Desarrollo Regional (FEDER), cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 1.000.000,00

euros.

Dichas ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de bases, se financiarán en

un 80 o/o con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), asignados al

INFO con arreglo a la Subvención Global mediante Decisión C(2015) 3408, de la Comisión,
por la que se aprueba el Programa Operativo de intervención comunitaria FEDER 2014-
2020 en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo, en la Comunidad

Autónoma de Murcia, como Región calificada en transición.

CUARTA.- Según el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Empleo, Universidades y

Empresa, es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las

directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de fomento del desarrollo

económico regional; coordinación y seguimiento de los planes y proyectos de inversión

singulares, estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma que determine

el Consejo de Gobierno; apoyo empresarial; industria, energía y minas; consumo, comercio
y artesanía; Cámaras Oficiales de Comercio, lndustria, Servicios y Navegación; precios

autorizados y defensa de la competencia, entre otras funciones, quedando adscrito a esta

Consejería el Ente Público lnstituto de Fomento de la Región de Murcia.

QUINTA.- En consecuencia, procede que el Excmo. Sr, Consejero de Empleo,

Universidades y Empresa eleve propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno a fin de que

autorice la realización de los gastos de la convocatoria por parte del INFO de subvenciones

en régimen de concurrencia previstas en la Orden de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa de 26 de diciembre por la que se establecen Bases Reguladoras

de las ayudas del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas fomentar la
innovación y el emprendimiento, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

E#ÉSEE

ffi CONCLUSIÓN



g!¡ì

g Región de Murcia
Consejería de Errrpleo,
UniversidacÌes y Impresa

Secretarí¿ General

H
CARAVÀCÀ2017

Ailo luhilar

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente la elevación a Consejo de
Gobierno de la propuesta de Acuerdo de autorización previa al lnstituto de Fomento de la
Región de Murcia para la realización de los gastos de la convocatoria de subvenciones en
régimen de concurrencia previstas en la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y
Empresa de 26 de diciembre por la que se establecen Bases Reguladoras de las ayudas del
lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas fomentar la innovacíón y el

emprendimiento, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).,
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 1.000.000 euros.

Murcia, en la fecha indicada al margen.
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL GASTO DE
LA CONVOCATORIA DE LA ORDEN DE LA CONSEJERíA DE EMPLEO,
UNIVERSIDADES Y EMPRESA POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES
REGULADORAS DE LAS AYUDAS DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE
MURCIA DIRIGIDAS A FOMENTAR LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO,
COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL
(FEDER).

JUSTIFICACIÓT.¡:

El objeto de la Convocatoria de la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y

Empresa por la que se establecen las Bases Reguladoras de las ayudas del lnstituto de

Fomento de la Región de Murcia dirigidas fomentar la innovación y el emprendimiento,
cofinanciadas por el FEDER, es la realización de actividades no econÓmicas que

favorezcan la innovación y el emprendimiento.

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones de carácter promocional::

a) Actuaciones dirigidas a la promoción del emprendimiento y la innovación en edades

tempranas (jornadas, talleres, asesoramiento y mentoring, encuentros de

networking, etc).

b) Actuaciones dirigidas a fomentar los proyectos de innovación y emprendimiento en

eltejido empresarial regional, especialmente los que promuevan la participación en

proyectos nacionales, europeos e internacionales (encuentros de intercambio de

experiencias, jornadas de asesoramiento y difusión, etc.),

c) Actuaciones que promuevan la puesta en marcha y consolidación de empresas de

carácter innovador.

d) Acciones que fomenten la tulela a los emprendedores, especialmente las dirigidas

a promover el apoyo y el asesoramiento técnico en materia de innovación y

emprendimiento (talleres, jornadas, encuentros, visitas técnicas, mentoring, etc.).

e) Acciones dirigidas a promover puntos de encuentro que faciliten el contacto de los

emprendedores con los inversores privados o business angels (organización de

foros de inversión, desarrollo de plataformas de inversión, actuaciones de difusiÓn

y jornadas de capacitación de empresas en validación de sus modelos de negocio,

establecimiento de métricas, etc.).

Las actuaciones objeto de subvención deberán estar vinculadas a los sectores incluidos

en los Ejes de la Estrategia de Especialización lnteligente yio el Plan Emprendemos de la

Región de Murcia y deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Accesibles universalmente y a disposición de cualquier empresa comprendida en

el objeto de las actuaciones, que serán publicitadas de acuerdo a la naturaleza de

las mismas.
- Gratuitos para todos los potenciales destinatarios en las mismas condiciones

INFO REGION DE MURCIA
Avda. de la Fama, 3.

Za\rì^Z M¡ ¡v¡i¡
T +34 968 362 800

"Una manera de hacer Europa"
Fondo Europêo de Dessrrollo Reg¡onal

institutofomentomurcia.es
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Los beneficiarios de la convocatoria son las fundaciones, asociaciones u organismos sin
ánimo de lucro de naturaleza privada que cumplan la condición de PYME, y que tengan
como actividad principal la incubación de pymes innovadoras. Dichas entidades deben
ejercer su actividad en la Región de Murcia y disponer de las infraestructruras precisas
para el desarrollo de las actividades subvencionadas, así como desarrollar una actividad
no económica, de las previstas en el apartado de "actuaciones subvencionables" del Anexo
l, destinadas a la promoción de la innovación y el emprendimiento en la Región de Murcia,

CUANTíA DEL GASTO Y PARTIDAS PRESUPUESTARIAS

El crédito disponible máximo con que cuenta las Bases Reguladoras de las ayudas del
lnstituto de Fomento de la Región de Murcia para la realización de las actividades no
económicas que favorezcan la innovación y el emprendimiento, para esta convocatoria es
de UN MILLON DE EUROS (1.000.000,00-€), con cargo a la partida presupuestaria
161 1 .71 14.74000t2017.

Este crédito será financiado hasta el 80% con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), es decir, hasta ochocientos mil euros (800.000,00.- €), asignados al
lnstituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Subvención Global establecida
mediante Decisión C (2015) 3408 de la Comisión, por la que se aprueba el Programa
Operativo de intervención comunitaria FEDER 2014-2020 en el marco del objetivo de
inversión en crecimiento y empleo, en la Comunidad Autónoma de Murcia, como Región
calif icada en transición.

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente se solicita al Consejero de Empleo,
Universidades y Empresa que eleve, en su caso, al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, propuesla de acuerdo de autorización del gasto en la
cuantía indicada, con carácter previo a la aprobación y publicación de la convocatoria de
la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa por la que se establecen
las Bases Reguladoras de las ayudas del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia
dirigidas fundaciones, asociaciones u organismos sin ánimo de lucro de naturaleza privada
que cumplan la condición de PYME, y que tengan como actividad principal la incubación
de pymes innovadoras, cofinanciadas por el FEDER.

En Murcia, en la fecha de la firma electrónica

ElJefe de Area de Desarrollo Empresarial

Fdo: Ma José BernalTorres
(Documento firmado electrónicamente al margen)

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA

Fdo: Joaquín Gómez Gómez
(Documento firmado electrónicamente al margen)
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PROPUESTA DE GASTO
DEPTO.: CRECIMIENTO EMPRESARIAL. REF.PROPUESTA: 5533.1 3/1 7

F. EDrCrÓN: 22t1212017

Al amparo de la retención de crédito efectuada se propone la realización del siguiente gasto:

PROGRAMA DE AYUDAS A LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO.

PROPONENTE

JOAQUíN GÓMEZ GóMEZ

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO

AUTORIZANTE

JUAN HERNÁNDEZ ALBARRACíN

PRESIDENTE DEL INFO

APROBADO EN EL PRESUPUESTO DEL IFRM

cERTIFICO qr" ha sido practicada una retención de crédito por el importe y con cargo a la partida

abajo detallados para efectuar el gasto a que se refiere la propuesta referenciada.

PREsuPuEsro : 2017

Drvtsróru t 11 CRECIMIENTO EMPRESARIAL.

CENTRO DE GASTO : 01 CRECIMIENTO EMPRESARIAL

PRoGRAMA | 711A IFRM

CoNcEPTo PRESUP, : 74ooo DINAMIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y ESPAC

EXPEDIENTE i 2017.11.AYUD,4 PROGRAMA DE AYUDAS A LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDI

pRoyEcro : 68.134.338 oE312 cREActóN DE NUEVAS EMPRESAS Y vtvERos DE E

Clasrncrcró¡¡ DEL GASro : AYUDAS

lrr¡poRte : 1.000.000,00 Euros
ADMINISTRACION

ROCIO PELEGRIN LÓPEZ

JEFE DE ADMINISTRACION
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coNSEJERíR oe en¡plEo, uN¡vERStDADES Y EMPRESA

oRDEN DE LA coNSEJERíR oe euplEo, UNIvERSIDADES y EMPRESA PoR LA QUE sE

APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS DEL INSTITUTO DE FOMENTO

DE LA neclóru DE MURctA DtRtctDAs A FoMENTAR LA lt¡ruovacló¡¡ Y EL

EMPRENDIMIENTO, COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO

REGTONAL (FEDER).

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo

10.1.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva

para el fomento del desarrollo económico de la misma. El lnstituto de Fomento de la

Región de Murcia, como entidad de derecho público, adscrita a la Consejería de

Empleo, Universidades y Empresa es el instrumento dinamizador y de apoyo al

tejido económico de la Región, correspondiéndole la articulación y ejecución de

acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación

económica del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

El lnstituto de Fomento de la Región de Murcia es una entidad de derecho

público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y al que corresponde

promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico regional así como la

competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de su tejido empresarial,

mediante la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de

las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la

política económica general.

Los proyectos de innovación y emprendimiento son el componente fundamental

de toda política económica, tanto en el plano empresarial como en el regional. En

estas Bases, se pretende fomentar la innovación y el emprendimiento en la
economía murciana a través del apoyo a las entidades que lo promueven en nuestra

geografía regional. En este sentido, es necesario destacar el importante papel que

las entidades privadas sin ánimo de lucro de fomento de la innovación y el

emprendimiento
juegan en la implementación del Plan de Apoyo a los Emprendedores de la

Región de Murcia en tanto que entidades que ejercen un papel de interlocución

esencial, para fomentar el desarrollo de proyectos de innovación en el tejido

DEMURCIA
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*
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empresarial regional, promoviendo la puesta en marcha de empresas innovadoras,
acelerando el proceso de "cristalización" de los proyectos empresariales,
promoviendo puntos de encuentro que faciliten el contacto de los emprendedores
con los inversores privados o business angels y facilitando el acceso a otras fuentes
de financiación de la innovación nacionales y europeas.

Asimismo, en el marco de la Estrategia de lnvestigación e lnnovación para la
Especialización lnteligente de la Región de Murcia (RlS3Mur, www.carm,es/ris3),
las entidades privadas sin ánimo de lucro de fomento de la innovación y el

emprendimiento, se constituyen como una valiosa herramienta ya que promueven

una evolución hacia una nueva estructura de crecimiento basada en la innovación,
desde sectores productivos clave y a través del fomento de otros ámbitos de futuro
en los que la Región pueda tener suficiente potencial.

El Programa que se contiene en esta Orden, se encuentra comprendido en el

objetivo/actividad 06 "Mejorar la competitividad de las Pymes" a) Fomento del

espíritu empresarial y creación de nuevas empresas del Plan Estratégico de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2017, aprobado
en Orden de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de fecha 14

de Febrero de2017, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley712005,de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con los
principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de no

discriminación, establecidos en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013.

De conformidad con los artículos 13 y 17 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en uso de

las facultades que me confiere el articulo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del lnstituto de Fomento de la
Región de Murcia,

Dispongo

ffi#
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Artículo 1.- Objeto y Alcance.
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1. La presente orden tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de

concurrencia competitiva previstq en el capítulo ldel título lde la 1ey712005, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a entidades privadas

sin ánimo de lucro de fomento de la innovación y el emprendimiento de la Región de

Murcia para sus proyectos de innovación y emprendimiento como actividades no

económica, al amparo del Programa específico de Ayudas que acompaña como

anexo I a esta Orden, y dentro de la línea de Actuación 22.5, del Programa

Operativo FEDER de Murcia, 2014-2020 (Objetivo Específico 3.1.2.)'

2. Se entiende por actividad no económica la definida por la Comisión Europea

en la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a

lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea (20161C 262101) de 19 de julio de 2016.

Artículo 2.- Beneficiarios.

'1 Podrán acogerse a las ayudas establecidas en las presentes Bases las

fundaciones, asociaciones u organismos sin ánimo de lucro de naturaleza privada

que cumplan la condición de PYME, y que tengan como actividad principal la
incubación de pymes innovadoras. Dichas entidades deben ejercer su actividad en la

Región de Murcia y disponer de las infraestructruras precisas para el desarrollo de

las actividades subvencionadas,.así como desarrollar una actividad no económica,

de las previstas en el apartado de "actuaciones subvencionables" del Anexo l,

destinadas a la promoción de la innovación y el emprendimiento en la Región de

Murcia.

2. Se entenderá por PYME con arreglo a la definición establecida en el

Anexo I del Reglamento (CE) n" 65112014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014,

por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el

mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento

general de exención por categorías), publicado en el DOUE el 26 de junio de 2014,

toda entidad:

o Çu€ emplee a menos de 250 personas.

o ! CUlo

- volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros.

- o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros

J
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Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen de negocios o balance) son
acumulativos, esto es, deben cumplirse los dos para que la empresa pueda
considerarse como PYME. Para el cálculo de los efectivos de empleo y el
volumen de negocios o el balance, se tendrán en cuenta los artículos 3, 4, 5 y 6
del Anexo ldel Reglamento (CE) n" 65112014 de la Comisión, de 17 dejunio de
2014, y especialmente las nociones de empresa autónoma, asociada y vinculada.

3. Cuando el beneficiario de la ayuda, como organismo intermediario de
innovación y emprendimiento, desempeñe actividades tanto de carácter económico
como no económico, no se aplicará a la financiación pública de las actividades no

económicas, lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, siempre y cuando quepa distinguir con claridad entre ambos tipos de

actividades y entre sus respectivos costes, financiación e ingresos, de manera que

se evite efectivamente la subvención indirecta de la actividad económica

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto en el

artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse
incursos los solicitantes en las prohibiciones para obtener la condición de

beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones,

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter público

de la financiación de las actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que

sean objeto de subvención, en los términos previstos en el Anexo Xll del

Reglamento (UE) No 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, y la estrategia de comunicación para el Programa Operativo
2014-2020 de la Región de Murcia aprobada por el Comité de Seguimiento del

mismo. El beneficiario se obliga en todas las medidas de información y

comunicación que lleve a cabo, a reconocer y expresar el apoyo del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) y del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia
mostrando:

a) El emblema de la Unión Europea y del lnstituto de Fomento de la Región de

Murcia;

ffi#
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b) Una referencia al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) que da apoyo

a la operación.

Además, cualquier documento relacionado con la ejecución del proyecto destinado

al público, contendrá una declaración expresa de la cofinanciación del proyecto por

parte del FEDER y del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia.

Durante la realización del proyecto y hasta que se haga efectivo el pago de la
subvención otorgada, el beneficiario informará al público del apoyo obtenido del

FEDER, y para ello deberá:

a) lncluir en su página Web o sitio de lnternet, una breve descripción del proyecto,

de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, incluyendo sus objetivos y

resultados y destacando la cofinanciación tanto lnstituto de Fomento de la Región

de Murcia, como de la Unión Europea a través del FEDER.

b) Colocar un cartel informativo sobre el proyecto, que mencionará la ayuda

financiera del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, y de la Unión

Europea a través del FEDER. El cartel tendrá un tamaño mínimo 43, y se

colocará en un lugar bien visible para el público, como puede ser la entrada del

edificio de la sede de la entidad beneficiaria, o cualquier otro con el que el

proyecto subvencionado guarde una mayor relación; el cartel indicará el nombre

y el objetivo principal del proyecto y destacarála cofinanciación tanto del lnstituto

de Fomento de la Región de Murcia, como de la Unión Europea a través del

FEDER. La información sobre la cofinanciación europea deberá ocupar como

mínimo un 25o/o de la superficie total del cartel, que deberá mantener en

perfectas condiciones durante todo el período de exhibición.

c) El beneficiario se asegurará de que las empresas receptoras de las actividades

subvencionadas han sido informadas de la financiación del FEDER y del INFO de

las mismas

d) El beneficiario se asegurará de que cualquier documento relacionado con las

actividades subvencionadas que se destine al público, a los participantes o

destinatarios de las mismas, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo,

contendrá una declaración en la que se informe del apoyo del FEDER y del

INFO.

3. El beneficiario deberá conservar constancia gráfica, documental o digital de

las obligaciones recogidas anteriormente para su puesta a disposición del lnstituto
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de Fomento en el momento de la justificación de las actividades no económicas
subvencionadas, o de cualquier órgano de control que la requiera.

4. El beneficiario queda informado de que la concesión de la ayuda económica
implica su conformidad para su inclusión en la lista de operaciones del FEDER, a los
efectos previstos en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) N" 1303/2013.

5. El beneficiario tiene la obligación de guardar y custodiar la totalidad de
documentos justificativos originales de que hayan dado lugar a la subvención,
durante, al menos, un plazo de tres (3) años a partir del 31 de diciembre del año
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la
operación, de conformidad con el artículo 140 del Reglamento (UE) No 1303/2013,
salvo interrupción del plazo como consecuencia del inicio de un procedimiento
judicial, o a petición debidamente justificada de la Comisión.

6. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control del

lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, de la lntervención General de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la Unión
Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por la
naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como a

facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

7. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener una
contabilidad de costes, que permita identificar el cobro de la ayuda y los gastos

realizados imputables a la misma, así como las transacciones relacionadas con las
operaciones objeto de financiación y determinar la gratuidad de las mismas, es decir,
que no han generado ingreso alguno. La contabilidad de costes interna deberá

indicar por separado los costes asociados a las actividades subvencionadas, así
como los costes e ingresos derivados del resto de actividades realizadas por el

beneficiario, en su caso. La contabilidad acompañará al desarrollo de las actividades
permitiendo en todo momento poder evaluar el coste de realización de las

actividades y al efecto el INFO procederá a realizar las verificaciones oportunas
relativas a que la contabilidad de costes llevada es coherente con la justificación de
gastos elegibles de la subvención y con el resto de actividades desarrolladas por el

beneficiario.

8. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones que vengan derivadas
de la financiación del FEDER de las subvenciones previstas en esta Orden.
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9. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de

Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa

comunitaria en materia de contratación.

10. Los beneficiarios se comprometen a colaborar con el lnstituto de Fomento de

la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como

consecuencia de la ejecución del proyecto subvencionado, y al efecto facilitará al

lnstituto de Fomento de la Región de Murcia los datos e informaciones en los

términos que se establezcan en el modelo normalizado de la cuenta justificativa

prevista en el apartado sexto del artículo 15.

11. Los beneficiarios deben de disponer de la suficiente capacidad administrativa,

financiera y operativa para la realización de los proyectos subvencionados y al

efecto procederán a suscribir la correspondiente declaración responsable en la

solicitud de la subvención, soportada por los Presupuestos de la Entidad aprobados

para el año en curso,

12. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7 .2 de la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa o implícita, el

beneficiario se obliga a suministrar al lnstituto de Fomento de la Región de Murcia,

previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria
para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la citada Ley.

Artículo 4.- Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida

presupuestaria.

2, El crédito de cada convocatoria estará financiado hasta el 80% con recursos

del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al lnstituto de

Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Subvención Global mediante la
Decisión C(2015)3408, de la Comisión, por la que se aprueba el Programa Operativo

de intervención comunitaria FEDER 2014-2020 en el marco del objetivo de inversión

en crecimiento y empleo, en la Comunidad Autónoma de Murcia, como Región

calificada en transición.

Artículo 5.- Cuantía de la subvención.
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1. La cuantía máxima de subvención a aportar por el lnstituto de Fomento a un

beneficiario será del 100o/o de los gastos subvencionables aprobados con el límite de
500.000 euros por beneficiario y convocatoria.

2. En el caso de que como consecuencia de la obtención de una subvención se
generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a

incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 6.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden podrán

acumularse con cualesquiera otras, siempre que las mismas estén referidas a costes
subvencionables d iferentes.

2. Asimismo, con arreglo a lo previsto en el 65,11 del Reglamento (UE) No

130312013, serán incompatibles las subvenciones de estas Bases reguladoras del

lnstituto de Fomento, cofinanciadas a través del Fondo Europeo de Desarrollo

Regional (FEDER), con otras subvencionadas por otro Fondo o instrumento de la

Unión Europea, o por el mismo Fondo FEDER.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto

subvencionado.

Artículo 7.- Presentación de solicitudes

1. Los interesados, con carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 14.3 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia

del lnstituto de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de

solicitudes y documentación complementaria en los términos previstos en la

Resolución del Presidente del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia de 30 de

enero de2007, publicada en el BORM, ño 36 de 13 de febrero de2OO7, conforme al

modelo que encontrará en la dirección de lnternet:

www. i n sti tutofo m e nto m u rci a. es/i nfod i re cto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o cualificado
de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en la "lista de

ffifr
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confianza de prestadores de servicios de certificación", y la relación de los mismos

estará disponible en la dirección de lnternet señalada anteriormente.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada

de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada en

el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, se

acompañen, con indicación del plazo máximo para resolver y notificar la resolución

del procedimiento y los efectos que puede producir.el silencio.

Si una entidad presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria, se

considerará válida la primera registrada en plazo, resultando inadmitidas todas las

anteriores, salvo manifestación en contra del solicitante,

2. La solicitud normalizada, firmada electrónicamente por el representante legal

de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada de la siguiente

documentación:

Memoria del proyecto y presupuesto detallado, según modelo Anexo ll

Plan de trabajo detallado de la colaboración externa, si la hubiere.

Presupuesto anual de la entidad solicitante aprobado para el año de la

convocatoria
Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de

solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o
actividad a subvencionar.

lndependientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar, en todo

momento, cualquier otro documento y/o información, que sea preciso para verificar

el cumplimiento de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos ya

estuvieran en poder del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia o de otra

Administración Pública, con arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 53.1.d) de

la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en cuyo caso el lnstituto de Fomento deberá recabarlos

para su aportación al procedimiento, salvo oposición expresa del interesado. Los

documentos o datos que en virtud de lo anterior el INFO deberá recabar

directamente son los siguientes:

9
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tr Código de ldentificación Fiscal.

tr Escritura de constitución, estatutos y sus modificaciones
D Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante

cualquier medio válido en Derecho, cuando actúe como representante, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 3912015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

tr Los certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social contenidos en la letra e), apartado 2 del

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en la letra b) del artículo 11 de la ley 712005, de 18 de
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

tr Alta o certificado censal de actividad emitido por AEAT (Agencia Estatal de
la Administración Tributaria).

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica
de obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

4. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 3912015, en la
disposición primera de la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de
notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y en el resto de normativa aplicable, las notificaciones a los

obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con el lnstituto de Fomento

de la Región de Murcia se practicarán, en todo caso, por medios electrónicos en la
dirección electrónica habilitada (DEH) del interesado o, en su caso, de su

representante. Si el destinatario de las notificaciones no tiene ya creada su DEH
para recibir las notificaciones, se le creará de forma automática una dirección
electrónica habilitada (DEH) cuya titularidad es del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, siendo el prestador del servicio la Fabrica Nacional de la
Moneda y Timbre y a la que podrá acceder a través de la dirección electrónica
https://notifi caci o nes. 060. es.

5. El plazo para la subsanación de defectos ylo presentación de la

documentación requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que

transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa
del Presidente, en los términos previstos en el articulo 68 de la Ley 3912015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 8.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse en el plazo previsto en la
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín

Oficial de la Región de Murcia,

Artículo 9.- Estudio de solicitudes.

1. Las subvenciones se concederán bajo el régimen de concurrencia competitiva,

mediante una comparación de las solicitudes presentadas en la que se aplicarán los

criterios de valoración establecidos en el artículo 10.2 y se establecerá una prelación

respetando los límites presupuestarios.

2. El Departamento de Tramitación de Expedientes será el competente para la

instrucción de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto

podrá solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban

pronunciarse las resoluciones, en especial, informes técnicos de evaluación sobre

los proyectos presentados por el Departamento competente por razón de la materia.

3. El Departamento de Tramitación de Expedientes realizarâ una preevaluación

en la que verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la

condición de beneficiario en las Bases y en el Programa detallado en el anexo l.

Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones mínimas impuestas para

adquirir la condición de beneficiario, tras el correspondiente trámite de audiencia,

serán desestimadas mediante resolución motivada de la Presidencia del lnstituto de

Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Comisión de Evaluación de Proyectos.

1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de Proyectos

que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley

4012015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La composición

de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

Presidente: El Director del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia o

persona en quien delegue.
El#fr8
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Vocales: Hasta cuatro vocales designados por el Director del lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia. En su caso, hasta dos vocales de la
Administración Regional.

Un Asesor Jurídico.

Secretaria: La Secretaria General del lnstituto de Fomento de la Región de

Murcia.

Podrán asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del INFO o de la

Administración Regional, convocado por el Presidente, que por su relación en

la tramitación de los expedientes de solicitud de subvención o por sus

conocimientos específlcos en alguna materia de interés, resulte necesario o

conveniente su asistencia.

1. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta, que contendrá una
propuesta de solicitudes estimadas y desestimadas, así como la prelación, e importe
de subvenciones, y en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada
según los siguientes criterios o baremo de prelación de las subvenciones:

Memoria del Proyecto. 0-25 puntos
(N" y calidad de las actuaciones previstas, no empresas y potenciales
emprendedores impactados,)
Personal destinado a la implementación de las actuaciones:10-20 puntos
(1-5: 10 puntos, 5-10: 15ptos. 10-15: 20 puntos)
Participación en proyectos y/o programas Europeos 10-20 puntos
(1-5: 10 puntos, Más de 5 20: puntos)
Grado de innovación de las actuaciones:0-15 puntos
(Se valorará el grado de novedad de los proyectos presentados respecto a
actuaciones realizadas tradicionalmente por las entidades)
Participación en redes nacionales y/o supranacionales de emprendimiento e
innovación: 5-10 puntos (1: 5 puntos; 2 o más:10 puntos)
Participación en redes nacionales y/o supranacionales de Business Angels: 5-
10 puntos (1:5 puntos, 2 o más: 10 puntos.

Para la obtención de subvención a través de este Programa se precisará la
obtención de una puntuación mínima de 60 puntos

El porcentaje de intensidad de la ayuda será del 100% sobre el presupuesto

elegible y aprobado

Dado que las subvenciones se conceden en régimen de concurrencia competitiva
se atenderán las solicitudes en orden a la prelación obtenida y hasta que se agote el

crédito previsto en la Convocatoria

ffi
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En caso de que tras la evaluación de todas las solicitudes presentadas, la

valoración de dos o más solicitudes de ayuda resulte con la misma puntuación, la

prelación de éstas se establecerá atendiendo al orden de registro de presentación

de las solicitudes, es decir, las solicitudes anteriores primarán sobre las posteriores,

salvo que se acuerde el prorrateo del crédito disponible de la convocatoria de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2. En el supuesto de que para un

beneficiario, según el orden de prelación que se derive de las solicitudes

presentadas, no restara presupuesto para atender a la totalidad de los gastos

solicitados y elegibles, se procederáa reducir de manera proporcional todos y cada

uno de los conceptos del Presúpuesto solicitado, hasta el límite presupuestario

disponible en la correspondiente convocatoria.

3. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver las

dudas que puedan suscitar las bases reguladoras y podrá dirigirse a los solicitantes

para recomendar la introducción de modificaciones en la propuesta, a fin de lograr

su mejor adecuación a los objetivos de la convocatoria.

Artículo 11.- Propuesta de resolución.

1. No figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta otros hechos ni otras

alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. El Jefe del

Departamento de Tramitación del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, a la

vista del expediente y del informe de la Comisión de Evaluación de Proyectos,

formulará la propuesta de resolución definitiva que deberá expresar los solicitantes

para el que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando

su evaluación, así como aquellas solicitudes desestimadas.

Artículo 12.- Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia del

lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dictará resolución motivada de

concesión de subvenciones y de desestimación de solicitudes admitidas,

concretando para cada solicitud sus condiciones particulares. Las resoluciones

deberán contener la referencia explicita a la disposición comunitaria de la que trae

causa la subvención otorgada, Asimismo, en la Resolución de concesión de la
subvención se hará constar la financiación procedente del Fondo Europeo de

Desarrollo Regional (FEDER)

.9
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La resolución de concesión cumplirá, en relación con su contenido, lo dispuesto
en el artículo 125,3c) del Reglamento (UE) No 1303/2013, y en la misma se incluirá
las medidas antifraude pertinentes que resulten de aplicación.

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder supere el crédito
disponible en la correspondiente convocatoria, se podrá prorratear el mismo entre
las solicitudes admitidas.

3. Los beneficiarios deberán comunicar a la Presidencia del lnstituto de Fomento
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida si

en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la resolución de concesión
no se recibe comunicación en sentido contrario.

4. Las notificaciones electrónicas de las resoluciones finalizadoras de los
procedimientos de concesión se realizarán por los medios previstos en el artículo
7.4, correspondiendo dicho trámite al Departamento de Tramitación del lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Plazo de Resolución.

1. El plazo máximo para resólver y notificar la resolución del procedimiento no

podrá exceder de seis meses a partir de la finalización del plazo previsto en la
correspond iente convocatoria.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haber:se notificado la resolución, legitima

a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención.

Artículo 14.- Recursos.

Contra las resolución expresa o presunta podrá interponerse, de modo obligatorio
por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en el artículo 7.1,

recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del lnstituto de Fomento de la
Región de Murcia, en el plazo de un (1)mes, en el caso de resolución expresa, o, en

el caso de que no se produjera la resolución expresa se podrá interponer en

cualquier momento a partir del día siguiente a que se produzca el acto presunto con

arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 3912015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas oHffiEffi
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directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de Murcia capital

en el plazo de dos (2) meses en el caso de resolución expresa, o de seis (6) meses

en el caso de desestimación por silencio administrativo, de conformidad con lo

establecido en el artículo 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que

estime oportuno.

Artículo 15.- Justificación y Comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la actividad o proyecto

subvencionado, en los términos de su propia solicitud, salvo modificación de ésta

aceptada por el lnstituto de Fomento.

2. El beneficiario tendrá un plazo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de

diciembre del ejercicio que se prevea en la convocatoria y en el extracto de la misma

para ejecutar las actividades subvencionadas. Este plazo podrá ampliarse hasta en

seis (6) meses en aquellos casos en los que el beneficiario acredite suficientemente

causas no imputables a é1, por las que se haya demorado la finalización del

proyecto, que en cualquier supuesto deberá estar ejecutado en al menos un 60%.

Se considerarán gastos elegibles o subvencionables, a efectos de justificación de

la subvención concedida, los realizados y pagados durante el año natural de la
correspondiente convocatoria, sin perjuicio de la admisibilidad y elegibilidad de los

gastos pagados durante el plazo de justificación establecido en el siguiente

apartado.

3. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo de tres

meses, improrrogable, desde la finalización del plazo establecido en el apartado

anterior para la realización del proyecto o actividad subvencionada. Transcurrido

dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento de Tramitación

de Expedientes requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15

días sea presentada la citada justificación en la forma prevista en este artículo. La

falta o ausencia de justificación conllevará la incoación del correspondiente
procedimiento de reintegro o revocación de la subvención.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en la

normativa comunitaria, en la Orden HFP/197912016, de 29 de diciembre, sobre los

gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de

Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020 y en el artículo 25 de la Ley 712005,

*** *
*
**

*
*
** *
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de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

5. En ningún caso se considerarán como costes elegibles el lmpuesto sobre el

Valor Añadido recuperable, las tasas públicas y resto de impuestos ligados al gasto,

así como los correspondientes a subcontrataciones comprendidas en la definición
del artículo 29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración de las
actividades realizadas objeto de ayuda, las fuentes de financiación del proyecto y su

aplicación y resto de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto
88712006, de21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta
justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose de cada
uno de los gastos incurridos, por conceptos o capítulos aprobados, mediante una
relación de documentos justificativos del gasto (facturas o documentos equivalentes)
en la que deberán recogerse al menos los siguientes datos con respecto a cada uno
de ellos: tipo de documento (factura, nómina, etc.), fecha y numero del mismo,
proveedor (o trabajador en caso de nómina), NIF/ClF del mismo, concepto de gasto
(luz, agua, alquiler, etc.), importe imputado al proyecto, forma de pago, fecha de
pago, asiento contable, según modelo normalizado, que se facilitará y estará
disponible a través de internet en la dirección:

y en la sede electrónica
https://sede.institutofomentomurcia.es, y a la que deberá acompañar un resumen de
las actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su caso, así como la acreditación
documental de los soportes utilizados (páginas web; folletos y carteles; etc.). En la
citada cuenta justificativa, la entidad beneficiaria realizará una declaración
responsable de otras ayudas recibidas o concedidas para el mismo proyecto, o en

su caso, deberá acompañar la Orden o Resolución de concesión y la justificación

realizada de otras subvenciones con el mismo objeto o gastos elegibles.

A dicha cuenta se acompañarán las copias de las facturas o facturas
electrónicas, en la forma prevista en el apartado 7, siempre que cumplan los

requisitos exigidos parc su aceptación en el ámbito tributario, junto con sus
documentos de pago correspondientes o documentos probatorios de valor
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
así como certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en

el correspondiente registro oficial, en el supuesto de adquisición de bienes
inmuebles y al menos tres ofertas de diferentes proveedores cuando el importe del

EIT#E
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gasto subvencionable supere la cuantía de 15.000 euros, IVA no incluido, en el

supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios o asistencia

técnica, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables

no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o

presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios

de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la

elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

7. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del lnstituto de

Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de2007, publicada en el BORM, ho

36 de 13 de febrero de 2007 , se realizará la justificación de subvenciones por vía

telemática, lo que conllevará la presentación de las facturas electrónicas o las de

formato papel transformadas (digitalizadas) a formato electrónico y una declaración

responsable de que las mismas son copia exacta de los originales que se

encuentran en poder de la entidad beneficiaria; así como los documentos de

justificación de pago de dichas facturas en el mismo formato digital. Los

documentos de pago aceptados podrán ser; pagarés, cheques nominativos, letras

cambiarias, transferencias y cualquier otro admitido en derecho, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 9, junto con su correspondiente extracto bancario que

deberá contener información del titular de la cuenta, numeración completa de la
misma, fechas e importes de los cargos bancarios, así como su huella digital o
enlace del sitio web (URL), en caso de ser obtenido de forma telemática, o copia

digitalizado del extracto en formato papel, con declaración responsable de que

corresponde la copia con el original.

8. Cuando el Departamento de Tramitación de Expedientes competente para la

comprobación de la justificación de la subvención aprecie la existencia de defectos

subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su

conocimiento concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.

9. No se admitirá la acreditación de cualquier pago en efectivo o metálico para

facturas u otros documentos análogos.

10. Para los costes subvencionables relativos a gastos de empleados propios, la

justificación y acreditación de los mismos deberá realizarse, al menos, con la

presentación de estadillos o partes de trabajo firmados por el empleado y un

responsable acreditado de la empresa beneficiaria de una periodicidad, , al menos

semanal, más la presentación de las nóminas, seguros sociales (TC1y TC2),

modelos 111 y 190 y contratos de trabajo, y todo ello sin perjuicio de la solicitud de

17
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otros documentos o comprobaciones que se entiendan oportunas por parte del

lnstituto de Fomento.

11. El Departamento de Tramitación de Expedientes del lnstituto de Fomento de

la Región de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación
y comprobación de valores del proyecto que haya sido objeto de subvención, con

independencia del control financiero que le corresponde a la lntervención General de

la Comunidad Autónoma, al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, a la Comisión
Europea y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza y origen de los
fondos, tienen competencia en la materia, asi como a facilitar cuanta información le

sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un proyecto

o actividad subvencionada, el Depaftamento de Tramitación del lnstituto de Fomento
de la Región de Murcia, realizará las comprobaciones pertinentes a través de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte
conveniente, a otras Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la
financiación de los proyectos o actividades.

12. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte a
otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un

40% de desviación a la baja de cada uno y por separado de los distintos requisitos
correspondientes a gastos, u otros requisitos cuantiflcables del proyecto,

comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución de concesión de la
ayuda correspondiente, con las correlativas disminuciones proporcionales, en su

caso, del importe de la ayuda concedida como resultado de cada una de las
desviaciones producidas. Cuando el grado de ejecución, en los términos anteriores,
no alcance el 60% se procederá a iniciar el correspondiente procedimiento de
reintegro o revocación.

13. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la
justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u

objetivos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la
resolución conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la
Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 17 de esta Orden, la

Presidencia del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la
justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar

*

*

*

*

*
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*

*
*
*
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derechos de terceros ni suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la
subvención concedida.

Artículo 16.- Pago de las subvenciones concedidas

1. El abono de la subvención se realizará del siguiente modo: un 80% de la
misma durante el mes siguiente a su concesión, a modo de anticipo sin

requerimiento de prestación de garantía alguna. El importe de la certificacion

correspondiente a la liquidación de la justificación de la subvención, hasta el20% de

la subvención, previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la

actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió

en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención y en la
correspondiente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en

el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de

reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,

de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 18.

3. El pago al beneficiario de la subvención concedida se realizará por

transferencia a la cuenta bancaria que figure en certificación aportada con la
solicitud de la subvención.

Artículo I 7.- Modificaciones.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l) del articulo 17 de la Ley

General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales de

concesión de las ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario antes de la
finalización del plazo otorgado para la realización de actividad o proyecto

subvencionado, deberá ser aprobada por la Presidencia del lnstituto de Fomento de

la Región de Murcia, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún caso,

un aumento del importe de la subvención concedida.

Sólo se podrán admitir modificaciones a juicio del lnstituto de Fomento que

obedezcan a circunstancias sobrevenidas y no imputables al beneficiario en el

desarrollo de las actividades, sin que en ningún caso supongan una modificación de

los aspectos esenciales de la naturaleza u objetivos de la subvención concedida,

*** *
*
**

*
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* * *
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2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones a las actividades
subvencionadas, dará lugar a la minoración de la subvención otorgada.

Artículo I 8.- lncum plim ientos, rei nteg ros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 3812003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de los
requisitos establecidos en las Bases reguladoras, y demás normas aplicables, así
como las condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente
Resolución de concesión, dará lugar, previa incoación del correspondiente
procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y
siguientes de la Ley 712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la revocación de la ayuday ala
obligación de reintegrar esta y los intereses de demora correspondientes.

2.En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del artículo 32

de la Ley 712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, por cualquier
medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación de Expedientes del

lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, como responsable del seguimiento del
proceso de justificación y comprobación de la subvención, la que a su vez,
procederá a indicarle el importe a reintegrar y los medios para hacer efectiva la

devolución.

3, El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los

artículos 44 y 45 de la Ley 712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo I 9.- Gonvocatorias Futuras.

El procedimiento de concesión de ayudas, que se regirá por las presentes Bases,

se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por la Presidencia del lnstituto
de Fomento de la Región de Murcia, que deberá ser publicada en la Base de Datos

Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el

artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y

con el contenido necesario que exige el artículo 23, publicándose un extracto de la
misma en el BORM

*

*

*

*

*

*
*
*
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Artículo 20.- Normativa aplicable.
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Además de lo establecido en las Bases reguladoras, Programa específico y en

las resoluciones de concesión, será de aplicación la normativa Comunitaria, la

normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de

desarrollo, la Ley 7t2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes

normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Las subvenciones que puedan concederse en el marco de esta orden, no

constituyen ayuda estatal a efectos del artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento

de la Unión Europea, ya que, según el citado artÍculo, la Comunicación de la
Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo

107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (20161C

262101), y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, para ello es

preciso que el beneficiario de la ayuda sea una empresa que realice una actividad

económica, consistente en la oferta de productos o servicios en un determinado

mercado, resultando, por tanto, ayudas compatibles con el mercado interior.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa Comunitaria que afecte a la

cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la subvención

contenida en esta Orden, especialmente el Reglamento (UE) No 1303/2013 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y al efecto el

beneficiario se compromete a cumplir cuantas obligaciones se deriven de la citada

normativa, adoptando los comportamientos y acciones que se precisen, así como

suscribir cuantos documentos le requiera el lnstituto de Fomento de la Región de

Murcia con el mismo fin.

Disposición Final.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, en la fecha indicada al margen
El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa

Juan Hernández Albarracín

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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ANEXO 1: PROGRAMA DE AYUDA A LA INNOVAC¡ÓT.¡ Y EL EMPRENDIMIENTO

OBJETO

El presente programa de ayudas, inscrito en el marco de la Estrategia de
Especialización lnteligente y del Plan Emprendemos de la Región de Murcia, tiene
por finalidad fomentar la puesta en marcha de proyectos de innovación y

emprendimiento, apoyando la actuación de las entidades que ejercen un papel de

interlocución esencial de "cristalización" de los proyectos empresariales,
promoviendo puntos de encuentro que faciliten el contacto de los emprendedores
con los inversores privados y facilitando el acceso a otras fuentes de financiación de
la innovación y emprendimiento nacionales y europeas

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones de carácter
promocional:

a) Actuaciones dirigidas a la promoción del emprendimiento y la innovación en

edades tempranas (ornadas, talleres, asesoramiento y mentoring, encuentros
de networking, etc).

b) Actuaciones dirigidas a fomentar los proyectos de innovación y
emprendimiento en el tejido empresarial regional, especialmente los que
promuevan la participación en proyectos nacionales, europeos e

internacionales (encuentros de intercambio de experiencias, jornadas de

asesoramiento y difusión, etc.),

c) Actuaciones que promuevan la puesta en marcha y consolidación de

empresas de carácter innovador.
d) Acciones que fomenten la tutela a los emprendedores, especialmente las

dirigidas a promover el apoyo y el asesoramiento técnico en materia de

innovación y emprendimiento (talleres, jornadas, encuentros, visitas técnicas,
mentoring, etc.).

e) Acciones dirigidas a promover puntos de encuentro que faciliten el contacto
de los emprendedores con los inversores privados o business angels
(organización de foros de inversión, desarrollo de plataformas de inversión,
actuaciones de difusión y jornadas de capacitación de empresas en validación
de sus modelos de negocio, establecimiento de métricas, etc.).

EfffiEffiiffi
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1. Las actuaciones objeto de subvención deberán estar vinculadas a los

sectores incluidos en los Ejes de la Estrategia de Especialización lnteligente

y/o el Plan Emprendemos de la Región de Murcia y deberán cumplir los

siguientes requisitos:

- Accesibles universalmente y a disposición de cualquier empresa

comprendida en el objeto de las actuaciones, que serán publicitadas de

acuerdo a la naturaleza de las mismas.

- Gratuitos para todos los potenciales destinatarios en las mismas condiciones

CUANTÍA DE LA AYUDA

La cuantía de la ayuda será la que figure en el presupuesto de las actuaciones y/o

proyectos subvencionables presentados por los solicitantes y aprobados en la
resolución de concesión, teniendo en cuenta las condiciones y límites establecidos

en el artículo 5.

REOU¡SITOS

En ningún caso, las actividades subvencionadas podrán encontrase finalizadas en

su totalidad en el momento de la solicitud de la subvención.

COSTES ELEGIBLES

Las ayudas previstas en esta Orden se destinarán a cubrir los gastos que estén

directamente relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación para el que se

hayan concedido. Son gastos subvencionables los derivados de la ejecución de las

actuaciones o proyectos subvencionables en los que incurran los beneficiarios, por

los siguientes conceptos:

a) Los gastos directos del personal propio vinculado a la actuación o proyecto

durante su desarrollo, incluidas las cuotas de la Seguridad Social

correspondientes, sin que puedan subvencionarse costes de personal, de

más de 15 trabajadores.
Los costes directos del del personal que desarrollen labores en las

actividades presentadas, que tengan un contrato laboral con el beneficiario

diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones a la Seguridad Social
trtffiEffi
Èffi
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en el régimen general como trabajador por cuenta ajena. Para su cálculo se

considerará salario bruto más cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social
a cargo de la entidad beneficiaria durante el tiempo que esté dedicado al

proyecto.

i. El personal subvencionado deberá estar empleado en centros

de trabajo de la Región de Murcia.

ii. No se considerarán elegibles las retribuciones extrasalariales de

los trabajadores ni aquellos conceptos retributivos que no estén

contemplados en el correspondiente Convenio Colectivo de

aplicación.

iii. Se establece un coste/hora máximo imputable de 50 euros.

b) Los gastos de colaboraciones externas y consultorías cuando resulten
necesarios y adecuados para el desarrollo de las actuaciones y/o proyectos
propuestos, y no puedan ser llevados a cabo por medios personales propios

del beneficiario.

c) Los costes indirectos con arreglo al tipo fijo que se determine en la

correspondiente convocatoria. El criterio de cálculo de costes indirectos a tipo
fijo será de hasta un 25o/o de los costes elegibles aprobados, basado en una

de las modalidades que cumplan con los requisitos establecidos en la norma
13 de la Orden HFP/197912016, de 29 de diciembre, sobre los gastos

subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de

Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020 y con los del artículo 68.1.

letras a), b) y c) del Reglamento (UE) No 1303/2013 del Parlamento Europeo y

del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Los gastos de las actuaciones o proyectos subvencionables a través de esta orden

no podrán ser superiores al límite máximo de 500.000,00 euros de gasto

subvencionable por solicitante y convocatoria.
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MEMoRIA DEScRrprvA DEL pRoyrcro (s pno uÁx)

oescRlpclóN DE LAS AcruAc¡oNES A REALtzAn 1ts eno rrnÁx¡

coMpoNENTE rNNovADoR DE LAS AcruActoNes 1s ene uÁx¡

Remcló¡¡ DE pERSoNAL tNVoLUcRADo y cuALrFrcAclóru oe Los MtsMos (5 PAG MAx)

pARTlctpAclóru eru pRoyEcros yio pRoyEcros EURoPEos (s pne rr,lÁx)

¡ND¡cADoRES DE tMpAcro y EFtcAc¡A DE LAS AcruActoNes (z pno ¡¡Ax)

ffi#

***r********

25




